
 

 
NORMAS GENERALES DE EVACUACIÓN PARA PROFESORES 

EN CASO DE EMERGENCIA  
 

Ante una situación de emergencia en el aula, laboratorio o taller, hay que dar aviso a la Conserjería del edificio para 
que active el plan de evacuación.  
Y se deberán seguir las siguientes instrucciones: 

• Se deberá mantener la calma. 

• Se debe de organizar la evacuación del aula, para ello se debe hacer un recuento de alumnos. 

• Si hay algún alumno con algún tipo de discapacidad o muletas, asignarle uno o dos compañeros dependiendo 
de la situación, para que le acompañe hasta el punto de encuentro. 

• Los pasillos de salida de las instalaciones siempre deberán estar libres de obstáculos. 

• Apagar o desconectar equipos o máquinas que se estén utilizando si el hacerlo no incrementa la situación de 
riesgo. 

• Esperar en la puerta del aula la orden de salida proporcionada por el personal encargado de la evacuación. 
Ninguna de las puertas o accesos de las aulas, laboratorios o talleres deben estar cerradas con llave durante 
las clases o prácticas. 

• Salir el último después de los alumnos. Si la evacuación es por incendio, dejar cerradas puertas y ventanas. Si 
es por aviso de bomba o bulto sospechoso, dejar las puertas del aula, laboratorios o talleres abiertas. 

• Realizar evacuación en silencio. 

• Salir de la instalación, circulando junto a la pared. Si el humo ha avanzado vaya agachado, gateando y 
protegiendo las vías respiratorias. 

• Si la vía de evacuación está inundada de humo, sellar el acceso y esperar las ayudas exteriores. 

• Avisar al jefe de planta de que el aula ya está vacía. 

• Conducir a los alumnos al Punto de Encuentro y permanecer allí, comprobando que no falte nadie. 

• Cuando termine la situación de emergencia, y siempre que no se indique lo contrario, se debe volver al aula 
con los alumnos. 
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